PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
                           Declarar de Interés Legislativo la 1º Feria del Libro y Afines de Berazategui  “Librarte”,  que se realizará en la localidad de Berazategui los días  7, 8, 9, 10, 11 y 12 de noviembre del año en curso en el Centro de Actividades Deportivas, Culturales y Recreativas Roberto de Vicenzo.
FUNDAMENTOS
La Municipalidad de Berazategui viene realizando una significativa tarea de importancia cultural a través de los diversos eventos que organiza y que tienen entre sus principales objetivos fomentar las  actividades culturales y educativas.

En este sentido estará organizada la 1º Feria  del Libro y Afines de Berazategui  LIBRARTE, de la  cual participarán representantes de editoriales nacionales, de emprendimiento del libro y de firmas internacionales dedicadas a la producción de elementos artísticos  y escolares, así para su organización se prevé la instalación de 51 stands, sala de conferencias y demás servicios inherentes a la realización de un acontecimiento de magnitud semejante. 
Entre las actividades previstas se destacan la presencia de panelistas y especialistas en Pedagogía, la realización de un Taller Literario, la presentación  de literatura y textos escolares con miras al ciclo lectivo 2007 y un programa especial en conmemoración de los 60 años de edición de “El Principito”, de Antoine de Saint-Exuper.  Al respecto,  el mes de abril se realizó  la presentación en sociedad de la marca “Librarte”, que identificará de allí en más a todas las Ferias del Libro a realizarse en el distrito.

Este evento organizado por la Municipalidad de Berazategui, auspiciado por el prestigioso Programa Librería & Co, Fundación del Libro y la distribución de stands, estará a cargo de la firma LibrArte, que contará con el apoyo del Club de Leones y de firmas vinculadas a los medios gráficos, editoriales, artístico, de la industria escolar y de la enseñanza, es un emprendimiento apostando a la promoción  de la lectura y del libro como soporte privilegiado de la cultura de los pueblos  suponen la capacidad de generar imaginarios sociales tendientes a la aplicación de nuestros horizontes de representativas.  Que la palabra impresa es sinónimo de civilización, por lo que todo proceso destinado a su multiplicación y difusión será siempre en beneficio de las condiciones de existencias presentes.

  Por ello, es que solicito a los Señores Diputados acompañen con el voto afirmativo el presente proyecto. 
